
 

 

ANEXO 2 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LOS VEHÍCULOS 

Los vehículos para la prestación del servicio deberán cumplir con: 

1. Las condiciones técnico- mecánicas, de emisiones contaminantes y las 
especificaciones de tipología vehicular requeridas y homologadas por el 
Ministerio de Transporte para la prestación del servicio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.6.6.1 del Decreto 1079 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto 431 de 2017 y demás normas concordantes y 
complementarias. 

 
2. El Código Nacional de Tránsito Terrestre que regulan la circulación de 

conductores y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al 
público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos. 

 
3. La resolución 5666 de 2003 expedida por el Ministerio de Transporte por la 

cual se reglamentan las características técnicas de las salidas de emergencia 
en los vehículos de transporte de pasajeros. 

 
4. Lo previsto la resolución 003777 de 2003 expedida por el Ministerio de 

Transporte referente a transmisión luminosa de los vidrios polarizados, 
entintados u oscurecidos. 

 
5. La resolución 1122 de 2005 expedida por el Ministerio de Transporte por la cual 

se reglamentan los dispositivos para el control de la velocidad. 
 
6. Que por lo menos (3) de los vehículos ofertados para cada uno de los tipos 

de vehículo microbús, bus y buseta deberán contar con sistema de acceso 
especial para personas con discapacidad o en situación de movilidad reducida 
en concordancia con lo señalado en la Ley 1346 de 2009 y 1618 de 2013. 

 
7. Contar con un equipo de Comunicación: radioteléfono, teléfono celular o 

Avantel. 

 
8. La Identificación: Las rutas que se establezcan se identificarán con un número 

de acuerdo con el recorrido establecido con el logo de la Entidad, visible y de 
fácil ubicación en el vidrio frontal del vehículo, dicha obligación será verificada 
de manera permanente por el supervisor de la orden de compra. Esto solo será 
exigible en los segmentos, escolar y empresarial con ruta definida. 



 

 

 
9. El mantenimiento: La empresa contratista deberá garantizar a su cuenta y riesgo 

la revisión periódica y el mantenimiento preventivo de los vehículos con los 
cuales se prestará el servicio, con el fin de prever las posibles fallas que puedan 
surgir      o que surjan durante la ejecución del contrato. Los vehículos deberán 
presentarse diariamente en óptimas condiciones de aseo y limpieza, tanto en 
su parte interior, como exterior. Así mismo, con el fin de garantizar la prestación 
del servicio de manera ininterrumpida, en caso de que alguno de los vehículos 
requiera mantenimiento, el Proveedor deberá poner a disposición de la 
entidad otro vehículo de iguales o superiores características durante el tiempo 
que sea necesario, previa aprobación del supervisor de la orden de compra. 

 
10. Las demás especificaciones requeridas por la ley para la prestación del 

servicio público de transporte para empleados, en especial lo señalado en el 
Decreto 1079 de 2015. 

 
 


